
RE: PROCESO DE REORGANIZACION SRA. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO- 2021-00151

Juzgado 01 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 09/10/2023 9:29

Para:Claudia Elena Arango Lopez <claudiarangolopez@hotmail.com>

Buenos días, acuso recibo. 

Cordialmente, 

AURA VIVIANA ATAYA BELTRAN

ESCRIBIENTE
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL
Carrera 14 No. 13 - 60 Ala A - Piso 2 - Tel: 6357551 
j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Importante: Los documentos remitidos a este buzón de correo electrónico deben especificar los datos de proceso con destino al
cual se dirigen y ser escaneados en formato pdf, preferiblem ente en un solo archivo.

Los estados, traslados y avisos pueden ser consultados en la siguiente dirección: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-yopal 

De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, todo mensaje que llegue después de las 5:00 pm o en día
inhábil, se entenderá recibido para todos los efectos legales, a partir del día hábil siguiente a su recibo.
                                                                                                                                                                                  
                                                                                                          

De: Claudia Elena Arango Lopez <claudiarangolopez@hotmail.com>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 11:41
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Claudia Elena Arango Lopez <claudiarangolopez@hotmail.com>
Asunto: PROCESO DE REORGANIZACION SRA. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO- 2021-00151
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare 
 
Ref: Proceso de Reorganización Empresarial Radicado No. 2021-00151-00 – Persona Natural Comerciante
iniciado por la Sra. Claudia Patricia Trujillo Robledo. - Auto de septiembre 9 de 2021. 

Por medio de la presente adjunto Memorial con sus respectivos anexos, correspondientes a la
presentación del acuerdo de reorganización en el Proceso de reorganización de la referencia.
  
Para lo cual adjunto los siguientes documentos:  

Memorial Presentación del Acuerdo de Reorganización y sus anexos.
Texto Acuerdo de Reorganización
ANEXO 1. Copia del Certificado de Registro Mercantil y Registro Único Tributario
ANEXO 2. Determinación de derechos de voto y calificación y graduación de créditos
ANEXO 3. Proyecciones Financieras
Copia de los correos enviados a cada acreedor con la información del Acuerdo de Reorganización
ANEXO 4. Certificación sobre acreedores que en los términos del articulo 32 de la Ley 1116 de
2006 forman parte de una organización empresarial, los acreedores que en los términos del
parágrafo 2 del articulo 69 de la Ley 1116 de 2006 se encuentren relacionados con el deudor y los
acreedores que en los términos del artículo 24 de la Ley 1116 de 2006 se encuentren vinculados
con el deudor.
Soporte de Notificación Acreedores

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-yopal


Atentamente

CLAUDIA E. ARANGO L
Promotor
Cel 317 8833228

Ama todo lo que haces y tendras exito.



 
 
Bogotá, octubre de 2023 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare 
 
Ref: Proceso de Reorganización Empresarial Radicado No. 2021-00151-00 – 
Persona Natural Comerciante iniciado por la Sra. Claudia Patricia Trujillo 
Robledo. - Auto de septiembre 9 de 2021. 
 
CLAUDIA ELENA ARANGO LOPEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá DC, Identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.558.191 de Medellín, 
obrando en este acto en calidad de Promotor del Proceso de Reorganización de la 
referencia, me permito informar a su despacho que realizadas todas las gestiones 
para la elaboración y presentación del ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, este no 
fue posible, debido a que como se contempla en el Artículo 31 de la Ley 1116 de 2006,  
para la aprobación del acuerdo se debe contar con el voto favorable de un numero plural 
de acreedores que representen por lo menos la mayoría absoluta de los votos admitidos. 
 
En este proceso no fue posible conseguir la votación suficiente para la aprobación del 
acuerdo de reorganización propuesto por la deudora Sra. Claudia Patricia Trujillo 
Robledo, debido a que los Acreedores Fiscales (Categoría B), algunos de los Demas 
Acreedores (Categoría E) y el acreedor Interno (Categoría D) votaron favorablemente con 
un porcentaje de 13.1680794%, así: 

 

Algunos de los Acreedores Financieros (Categoría C), votaron negativamente con un 
porcentaje del 48,6297469%, así: 

 

 

CATEGORIA ACREEDOR PORCENTAJE CLASE DE VOTO
Acreedores Fiscales (B) DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 2,1411564 POSITIVO
Acreedores Fiscales (B) SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE YOPAL-CASANARE 0,5680874 POSITIVO
Acreedors Internos (D) CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO 8,2692351 POSITIVO
Demas Acreedores (E) MIRYAM MARLEN GORDILLO (PANADERIA Y PANIFICADORA ROSQUIPAN) 2,1896005 POSITIVO

TOTAL 13,1680794

RELACION VOTOS POSITIVOS DE ACREEDORES-ACUERDO DE REORGANIZACION
Deudora Sra. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO

CATEGORIA ACREEDOR PORCENTAJE CLASE DE VOTO
Acreedores Financieros (C) BANCO DE OCCIDENTE 35,5347562 NEGATIVO
Acreedores Financieros (C) BANCO FINANDINA 13,0949907 NEGATIVO

TOTAL 48,6297469

RELACION VOTOS NEGATIVOS DE ACREEDORES-ACUERDO DE REORGANIZACION
Deudora Sra. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO



Algunos de los Acreedores Financieros (Categoría C), no participan en este Proceso de 
Reorganización, por cuantía, y corresponde a una votación del 1,2715020%, así: 

 

Algunos de los Acreedores Financieros (Categoría C) y demás Acreedores (Categoría E), 
que representan el 36.9306717%, no votaron el acuerdo de reorganización, así: 

 

Así las cosas, le solicito al despacho proceder de conformidad con las previsiones del 
Articulo 37 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el Articulo 39 de la Ley 1429 de 2010. 
 
ARTÍCULO 39. El artículo 37 de la Ley 1116 de 2006 quedará así: 
“…Articulo 37: Plazo y confirmación del Acuerdo de Adjudicación. Vencido el termino para 
presentar el acuerdo de reorganización sin que este haya sido presentado o no confirmado el mismo 
juez proferirá auto en que se adoptaran las siguientes decisiones…:” 
 
Y según articulo 15 del decreto 560 de 2020, que reza, así: 
“ARTÍCULO 15. Suspensión temporal. A efectos de apoyar a las empresas afectadas por las causas 
que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata 
el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, y facilitar el manejo del orden público económico, se 
suspenden de manera temporal las siguientes normas: 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
2. Suspéndase, a partir de la expedición del presente Decreto Legislativo y por un periodo de 24 
meses, los artículos 37 y 38 de la Ley 1116 de 2006, relativos al trámite de procesos de liquidación por 
adjudicación. La suspensión no es aplicable a los procesos de dicha naturaleza que se encuentren 
actualmente en trámite………………………………………………………………………………………………………………….” 

 
Según parágrafo del artículo 14 del decreto 772 de 2020, que reza, así: 
“PARÁGRAFO. En todos los eventos en los que procedería la liquidación por adjudicación en los 
términos de la Ley 1116 de 2006, suspendida mediante el artículo 15 del Decreto 560 de 2020, se 
procederá con un proceso de liquidación judicial ordinario o simplificado, según fuere el caso.” 

 
Y según el articulo 96 de la Ley 2277 de 2022, que en su segundo párrafo reza así: 
“ARTÍCULO 96. VIGENCIA Y DEROGATORIAS……………………………………………………………………………………. 
Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos reglamentarios, quedarán prorrogados 
hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, con excepción del parágrafo 3 del artículo 5, el Título 
111 del Decreto Legislativo 560 de 2020, y el Título 111 del Decreto Legislativo 772 de 2020…………….” 

 
 
 
 
 

CATEGORIA ACREEDOR PORCENTAJE CLASE DE VOTO
Acreedores Financieros (C) BANCOLOMBIA SA 1,2715020 NO PARTICIPAN

TOTAL 1,2715020

RELACION  DE ACREEDORES QUE NO PARTICIPAN POR CUANTIA-ACUERDO DE REORGANIZACION 
Deudora Sra. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO

CATEGORIA ACREEDOR PORCENTAJE CLASE DE VOTO
Acreedores Financieros (C) BANCO FALABELLA 35,5428635 NO VOTARON

Demas Acreedores (E) YEISON CAICEDO PATIÑO (SUPERPASTAS) 1,3878082 NO VOTARON
TOTAL 36,9306717

RELACION DE ACREEDORES QUE NO VOTARON-ACUERDO DE REORGANIZACION 
Deudora Sra. CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO



Documentos anexos a este memorial: 
 

 Texto del Acuerdo de Reorganización debidamente firmado por la Deudora Sra. 
Claudia Patricia Trujillo Robledo y por la suscrita en calidad de Promotora del 
Proceso de Reorganización y los votos de cada uno de los acreedores. (Folio No. 
01 al 47) 
 

 Anexo 1: Certificado Matricula Mercantil de la Deudora Sra. Otilia Isabel Pardo Reina 
(Folio No. 48 al 54) 

 
 Anexo 2: Determinación de Derechos de Voto y acreencias admitidas de 

conformidad con los artículos 25 y 26 de la Ley 1116 de 2006 (Folio No. 55 al 57) 
 

 Anexo 3: Proyecciones Financieras. Constituyen supuestos elaborados por la 
Persona Natural Deudora y la relación de las acreencias a cancelar en cada periodo 
de pago, incluyendo el valor de los intereses para cada acreedor. (Folio 58 al 84) 

 
 Copia de los correos enviados a cada acreedor donde se les presento la propuesta 

del Acuerdo de Reorganización. (Folio 85 al 95) 
 

 Anexo 4: Certificación sobre los acreedores que en los términos del artículo 32 de 
la Ley 1116 de 2006 forman parte de una organización empresarial; los acreedores 
que en los términos del parágrafo 2 del artículo 69 de la Ley 1116 de 2006 se 
encuentran relacionados con el deudor; los acreedores que en los términos del 
artículo 24 de la Ley 1116 de 2006 se encuentran vinculados con el deudor. (Folio 
96 al 97). 
 

 Soporte Notificación Acreedores sobre el oficio a radicar ante el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Yopal que corresponde a la presentación del Acuerdo de 
Reorganización con sus respectivos votos y anexos. (Folio 98 al 99) 

 
 
De ustedes atentamente, 
 

 
CLAUDIA E. ARANGO L. 
c.c 43.558.191 
Celular 315 3053359 / 317 8833228 
Promotor 
 
 
 
Folios ( 99) 
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